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L a Junta general de esta M . N . y M . 
L . Provincia de AJava , tan esmerada y 
f ie l como siempre en el cumpl imiento 
de las órdenes de S. M . , no podia pres­
cindir de dar el mas exacto á la verbal , 
del R e y nuestro Señor, manifestada por 
el órgano del E x c m o . Señor D . M i g u e l 
Ricardo de A l a v a , á mérito de la reser­
va contenida en la Real de 9 de D i ­
ciembre u l t i m o , para que se procediese 
á la elección de Diputado general y su 
Teniente , como efectivamente se ha rea­
lizado en favor de los Señores D . R a ­
món de Z u b i a , y D . Juan Bautista de 
Cerain , que están ya en posesión de los 
citados empleos de Diputado y T e n i e n ­
te. 

L o que comunicamos á U . de orden 
y acuerdo de la Junta geneni l , y como 
sus Secretarios para su inteligencia y e-
fectos conducentes, y de quedar enterado 
esperamos aviso para poner en noticia 
de ella. 

Dios guarde á U . muchos nños. V I ^ 
toria y Enero 27 de i8i5.:=r- José Garcia 
de A n d o i n Pedro A n t o n i o l i o r t i z ¿G 
Zárate.;ii¡ Señor D . Nicasio José de \
lasco. 
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C o n l o qual se disolvió esta Junta 
de que nosotros ios Escribanos sus Secre­
tarios damos fe. 
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T y >7 T A 

'•c cono-rccaron r.ores Diputado 
general y Procurada ores de las H e r m a n ­
dades de esta Proviucia , Alcaldes de Her­
mandad y Tesorero , y en nuestro testi­
m o n i o se trató y acordó lo siguiente. 

Se leyó un mem^-riai de D . M a n u e l 
Adrián González dle Langarica, Procu­
rador Provincial de la i le : mandad de Ax­
parrena , rematante ó anrendador del ar­
b i t r i o de quarenta y í x l i ) maravedís en 
cantara de v ino de las que se consu­
man durante este aíio en los Pueblos de 
las Hermandades de La¿ua;elÍa y La-Bas­
t ida , en que solicitase le exonere de la 
obligación que contraxo , y abono de los 
dispendios y perjui^-ios üi;e se le han o -
r ig inado , por que se excusan a cargar e l 
insinuado impuesto: se acordó no haber 
lugar d la exoneración que p^retende; pe­
ro que para que pueda verificar la re­
caudación de los quarenta y ocho mara­
vedís , se encargue estrechamente d las jus­
ticias \ demás autoridades de los Pue-



blos lio omitan medio alguno de llevar 
á efecto los decretos de esta M . N . y 
M . L . Provincia, valiéndose de -quantoi 
medios estén á su alcance para que ten­
gan cumplido efecto, hasta el extremo 
de echar mano de la fuerza, en el su­
puesto de que qualquiera omisión ó di-^ 
simulo que se note serán responsables las 
tttismas autoridades de quantos perjuicios 
resulten, y ademas se les impondrán ir-
rcmisiblenijsnte las multas que correspon-
&stn 'segun Jos casos que ocurran, quedan­
do -sujetois también á pagar la prorata 
c^n arreglo á la contrata del año de 
ti'üeve; y los Señores Procuradores déla 
Hermandad de La-Bastida dixeron, sé 
córíformaban con la resolución de la Pro­
vincia, á excepción de que la obligación 
del Alcalde ó el Pueblo que se le quie­
re imputar de que no poniendo los me­
dios de efectuar el remate se le exíjanlas 
caíitidades por triplicado del arreglo que 
se hizo el año de 1809 y anteriores, sea 
y -se entienda únicamente con respecto 
á ías multas que tenga á bien imponer 
la Provincia por derecho, á lo que se 
agregó el Señor Procurador general de 
Laguardia. 

Se xJió cuenta de otro de D . Felipe 
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Roque de Aguirrc, vecino de esta Ciu­
dad, en que representa que desde que la 
Provincia estableció el almacén de taba­
cos ha corrido con su adniinistracion, de­
sempeñándola á satisfacción y contento 
de toda ella, hasta que por orden de D* 
Nicasio José de V e l a s c o , Teniente d e ' 
Diputado general, le privó de su cono­
cimiento é intervención sin darle causal 
alguno, que con este motivo habia repre­
sentado varias veces á la Provincia, so­
licitando el reintegro de su destino, l le­
no de las dulces esperanzas que con atención 
á sus muchos servicios y í la abanzada 
edad y miserable estado en que se ha­
lla accedería á su solicitud; pero que ha­
biendo llegado á saber que por la Jun­
ta pardcular se habia non .brado en su 
lugar á D . Valerio Landache , dexando 
al íuphcante después de diez y nueve a-
ños de servicio sin recurso alguno pa­
ra mantener su triste familia : esperaba que 
compadecida la Junta de su triste estado, 
y no asintiendo á los siniestros informes 
que han querido obscurecer su buena o-
pinion, se le reintegre en dicha admi­
nistración : y en su vista y de lo infor­
mado en su razón por los Señores i n ­
dividuos de la Junta particular sobre la 
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certeza, de haber pro\eido la plaza del 
almacén de tabacos en el expresado I j * . 
V a l e r i o Landache, en cumplimiento de 
la comisión conferida por la genera,l á 
propuesta del Señor D . Cesáreo^ de L l a ^ 
n o , como interventor de dicho almaceji, 

• se acordó se lleve á puro y debidp efec^ 
t o el nom.bramiento executado en el ext 
presado D . V a l e r i o , y se d io eomisíofl 
al Señor Diputado general para, gue-te! : 
niendo en consideración el mérito con-; 
traido por el nominado D . Fel ipe 'Rogui? 
de A g u i r r e , en los muchos año§ qi^eha 
servido á la Provincia en el mismo deŝ ^ 
t i n o , le coloque *en la primera plaza que 
qtiede vacante. ; \

Se leyó otro memorial de D . Fran-^ 
cisco A n t o n i o de Eraso y U r b i o l a , v e ­
cino de Barriobusto, en que expone que 
habiendo hecho ciertos adelantos de su­
ministros a la Hermandad de Labraza en 
cantidad de ocho m i l quinientos setenta 
y ocho reales y veinte maravedís, d i o 
comisión la Diputación de esta P r o v i n ? 
cia á la Justicia de Yécora paja $q n c o ­

branza : que después volvió á conferii; 
de nuevo á la de O y o n , quien dio prin^' 
cipio á la execucion de este encargo, y 
que aunque habían pagado alg^inos suge-



(49) 
tos lo que les correspondía no lo ha­
bían hecho otros; por lo que esperaba que 
la Provincia acordase lo que tuviere por 
conveniente; y en su vista resolvió que 
la citada Justicia de Oyon condniie en 
la exacción y cobranza de los descubier­
tos , procediendo en las diligencias con 
arreglo á derecho, dando cuenta á su tiem­
po del resultado. 

En conseqücncia se leyó el memo-? 
rial siguiente. . 

; M . N . y M . L . Provincia de Alava. 

D on Juan Maria Luzuriaga, Procura­
dor Provincial de la Hermandad de Sal­
vatierra , con el debido respeto i US. ha­
ce presente, que á su Hermandad se le 
mandó por el ex-Teniente Diputado D . N i ­
casio Velasco se sacase á remate público 
el arbitrio del v ino , lo que se executo, 
y habiéndolo remitido á esta Ciudad pa­
ra su aprobación se contestó no era por 
un año, y si solo por los meses que res­
taban , lo que se verificó en Juan Ochoa 
de Opacua en la cantidad de 3320 rea­
les según lo acredita el testimonio que 
tiene presentado enTa Contaduría de ê '*. 



ta Provincia , pero por no haberlo remi­
tido á su tiempo por el Procurador ante» 
cesor del exponente, se le pide á Salva* 
tierra 4 ® y pico de reales, con respecto í 
lo que este arbitrio hizo el aíío de 809. 
Por lo que á US. rendidamente 

Suplica que atendiendo US. á la Jus­
ticia del que expone, se mande á el Teso» 
rero reciba los mencionados 3320 reales 
que es lo que,dicho arbitrio ha produci­
do : igualmente se le instruya á el que 
suplica si los Clérigos deben pagar con­
tribución por lo que perciben de aniver­
sarios ú otras pensiones, lo mismo que se 
cobran á los Propietarios, é igualmente 
si deberán pagar de las haciendas que dis* 
frutan de sus Patrimonios: gracia que es­
pera merecer de la justificación de U S ; 
Vitoria y Enero 28 de 1815. JznJuan Ma-» 
ria Luzuriaga. ; 

Enterada la Junta de la solicitud que 
comprehende, acordó se esté á lo resuel­
to en las ultimas generales, en punto a 
la exacción de contribuciones: y por lo 
que respeta al pago de los tres mi l tres­
cientos veinte reales procedentes del ar­
bitrio de la sisa, reciba el Tesorero ge­
neral de esta Provincia conforme á l o 
resultante del testimonio que se cita ew 
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el antecedente memorial . 

E l Señor Diputado gcíieral dio cuen­
ta de un oficio del Clausrro y U n i v e r ­
sidad de la V i l l a de Oñaie , y leido se 
mandó insertar y á la letra dice así. 

. , I L U S T R I S I M O S E Ñ O R . 

L í O s considerables atrasos qi e me ocasionó 
la última guerra , me han constituido en el 
doloroso extremo de tener |ue mendigar 
los medios que mesón indispensables pa­
ra ocurrir á la decorosa subsistencia de 
mis Maestros, no pudiendo proporc io ­
narme el pronto al ivio que necesito, laá 
dotaciones que he merecido á la genero­
sidad de U S . y las otras d, s Provincias 
hermanas, por no devengar c el plazo de 
ellas hasta la finalización dvi presente cur­
so académico. 

Q u a n funestas conseqüci :Ías deban te­
merse de tan críticas circunsta icias, y quan-
ta puede ser su trascendenci i con perjui­
cio de la educación publica, si no propor^ 
ciona el competente remedio á ellas, no se 
oculta á la alta comprehensioii de U S . quo 
persuadida de las conocidas ventajas que pre­
senta este tan útil establecimiento, ha pro^ 
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curado en todos tiempos con el mas de­
cidido zelo ni mayor lustre y progresos, ya 
precaviendo los extremos de decadencia, y 
ya redoblando sus sacriíicios para levan-: 
tarme de las mismas ruinas en que mise-e: 
rablemente me hallaba envuelta. 

E l grato recuerdo de tan nobles co­
m o generosos sentimientos, me lisongea 
de que U S . tendrá en consideración tan 
reparable crisis y la mirará como un ne­
gocio que por la reunión de todas sus 
circunstancias, reclama las primeras atencio­
nes de todo gobierno, que se distingue por 
su ilustración y prudencia. : 

Convencida de que estas sabias y v i r " 
tuosas qualidades han caracterizado siem^. 
pre á los acertados acuerdos de U S . y 
deseando preservar á la estudiosa j u v e n ­
t u d de los inevitables daños que habia. 
de ocasionarla la falta de fondos necesa­
rios para m i conservación, no he podido 
menos de resolverme (aunque solo por ne­
cesidad) á recordar á U S . que los n o t o ­
rios empeños en que de tantos años á 
esta parte se ha hallado comprometida, la 
imposibil i taron para poder corresponder 
con la puntualidad y exactitud acostum­
brada á las dotaciones de cinco cursos es­
colares , que quedaron devengadas antes do 
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mi extinción, como se acredita por k ra­
zón que dirijo para gobierno de US. de­
xando á su prudente consideración el pri­
vilegiado y distinguido lugar que la inver­
sión de fondos públicos merezca un^ cla­
se de establecimiento en que interesa no 
menos el Sacerdocio que el imperio.; mas 
no debo desentenderme de poner en su 
noticia, que la Noble Provincia de G u i ­
púzcoa, constituida en circunstancias casi 
semejantes, no ha podido prescindir 
de la importancia de mi existencia, y su­
perando obstáculos que en su actual situa­
ción sonimuy reparables, ha ocurrido ge^ 
nerosamente á mis necesidades, y se dis­
pone á realizar el completo alivio de e-
Ilas en quanto exige el total desempeño 
de relaciones que con migo tiene: de­
biendo asimismo hacer presente á US. que 
una suerte quizá menos infausta propor­
cionó al Noble Señorío de Vizcaya, l o 
que el infortunio denegó á sus dos her­
manas. 

La semejanza de legislación peculiar 
y los estrechos vínculos que unen á to­
das tres, han dictado siempre uniformes 
providencias entre las que recuerdo no po­
cas que me llenan de la mas justa grati­
tud, y que me hacen reconocerlas como 

. o 
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4 irfís" generosas bienhecjioras; no debo, 
^nci, esperar sino que US. consiguiente i 
¿u sistema y emulando á sus aliadas, to­
rnará lais mas oportunas disposiciones que 
•nie iiaciliten el desahogo que necesito y en 
íquej. tanto se atraviesa la común utilidad, 
;; t Dios gtiarde á US. muchos años en su 
ímayor prosperidad. Oñate Enero 6 de 
- I HÍ5.:;;3 D.°' D . Fraupisco de And raga. V . 
K/z:: D . Pedro de Goytia. C.°=3 Por 
•comisioji. de. este Colegio mayor deS.'' 
Spiri^U5 R.^,. Universidad. ^ Licenciado 
D . Ju an Manuel de Tellería, Secretario de 

pCíip.':;:í-M.N. y M . L . Provincia de Alava. 
y epterada la Junta de su contexto dio 

<oníisbn al Sr. Diputado general para que 
coníeste lo conducente á la Universidad, y 
Jibre á su favor yxontra el Tesorero D.Ma^ 
ínjL|eli<jonzález de Echávarrila cantidad qué 
-considere mas conforme, con atención ales-
dado y circunstancias de necesidad de foi> 
-dosenque se halla la Provincia, 

Con lo qual se concluyó esta Acta de 
•.que-nosotros los Escribanos sus Secretarios 
-damos íe.: ; " 
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c > JUNTA PARTICULAR : 
^de la M, N. y M. L. Provincia ide Á-^ 
\lava celebraba el dia 30 de Enero d& 
- . . 1815. -

L-iii una de las Salas de la Casa bablta-
«cion del Señor D . Ramón Sandalio ^ de 
•Zubia, Maestre de Campo Comisario y 
'Diputado general de esta M . : N . y - M . 
¿L. Provincia cié Alava sita en la Ciudad 
^e .Vi tor ia , á treinta dias clel mes de Eñ 
^nero año de m i l ochocieiitos y quince, 
-hallándose juntos y congregados los Se-
inores Constituyentes de lu Juntaparticu-
Jar de ella, especial y nombradamente d i -
-glio Señor Diputado general, D . Ma­
nuel de la Riba-herrera, D . José Anto.-* 

-nio Diaz de Sarralde Comisarios por Ciu­
dad y Villas y Tierras Tsparsas, por las 
-Quadrillas de Ayala y Mendoza, D . Ju­
dian de Salazar y D . Juan Maria de-Lu-
;¿:uriaga, Diputados por las Quadrillas de 
¿Vitoria y . Salvatierra, D . Tomas dp Mei].'' 
^oza . Teniente de Diputado de D . Fer-
^londo Martinez de Ballesteros de k 
Quadrilla.de Laguardia, y D . Bartolofíiá 
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de Iturrate Diputado j'Or la Quadrilla de 
Zuya, con asistencia c!e D . Aniceto de 
Sarasua y D . J n a n L u i . de Gamiz Alcal­
des de Santa Hermant ld , y así juntos por 
testimonio de mí el Escribano por Tier­
ras Esparsas, se trató acordó y resolvió 
lo siguiente. 

A l memorial presentado por D . D o ­
mingo Matias de Echeguren y D . José 
Gregorio de Lasarte , comisionados nom­
brados por la Junta general de esta Pro­
vincia para la formación del fogueramien­
to de esta Ciudad de Vitoria y Pueblos 
de su jurisdicción, en que presentan for­
malmente evacuado diclio fogueramiento, 
se mandó y acordó que este se una al ex­
pediente formado en el asunto, y que en 
conscqüencia sq expida á su favor y con­
tra el Tesorero de esta Provincia el l i ­
bramiento de las cantidades que les cor­
responde por los dias empleados en su e-
xecucion. 

A l memorial presentado por el A l ­
calde ordinario de la V i l l a de O y o n , se 
acordó pase al Ayuntamiento de ella, 
para que apruebe el nombramiento de los 
cinco individuos que se citan por su A l ­
calde, y siendo de conformidad proce­
dan á la liquidación de cuentas. 



A lo:, tres n icn ionalcs presentados por 
Jos comisionadlos de la V i l l a de Labra­
z a , fueron decreíados pasasen al primer 
Consultor para que i n f o r m e l o conducente. 

D i o s o cuenta d esta junta de una,in­
vitación hecha pv.r el S e ñ o r D . P i ó de 
El iza lde , D i r e e K ' r ¿c l leales provisiones 
del R e y n o , á iiU de que se subscribie'se 
por doscientos exemplares á la obra de la 
antigüedad de la lengua bascongada, su 
importancia , irjíluencia, armonía y r ique­
zas de ella que trata de i m p r i m i r , su au­
tor el S e ñ o r D . Juan Bautista E r r o , L i -
tendeirte de la Provincia de M a d r i d , y 
acordó subscribirse por cien exemplares, 
y que se dé al efecto la correspondiente 
orden. :. 

A l mernorial de la Parroquia de la 
Lisigne Colegial de Santa Maria de esta 
C i u d a d , relativo á que se le hiciese pa­
go de la cantidad de reales que la es deu­
dora esta Provincia , y que en cuenta se 
diese por satisfecha del importe de la C r u z 
de Parroquia que se la dio por dicha P r o ­
vincia , se accedió á la solicitud que con­
tiene en quanto á la C r u z , suspendiéndo­
se la cobranza del resto del importe de 
dicha C r u z qtie debe á la Provincia , 
hasta el momento en que se verifique el 
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•pago Je réditos de censos. 

Se presentó un oficio del Señor D . 
Prudencio Maria de Verástegui, que se 
mandó insertar y á la letra dice así. 

F a v o r e c i d o en el oficio de USS. de 2 i 
del corriente con las expresiones mas ala* 
güeñas de aprecio y estimación que se 
sirven prodigarme, no sabria como cor­
responder dignamente á ellas, si no recur­
riese al único medio que la falta de con­
gruentes voces me sugiere para salir del 
embarazo en que me h a l l o : y pues es­
te no puede ser otro que un respetuo­
so silencio que manifieste m i reconoci­
miento y grati tud , al paso que la insu-
íiciencia de mis méritos para tanta honra co­
m o la que debo á U S S . , espero se d ig­
narán admit i r lo como la prueba mas con­
vincente de m i respeto y adhesión cons­
tante á quanto sea de su mayor obsequio 
y satisfacciones. 

Nuestro Señor guarde á USS. m u ­
chos años. M a d r i d y Enero 26 de 18 r 5. 

Prudencio Maria de Verástegui. Se-
ñor Presidente y Vocales de la Junta 
particular de la M . N . y M . L . P r o v i a -
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Cía de Alava . 
, A l memorial presentado por Pedro A n -
tonlo de I tnrra lde , Maestro Cirujano que 
fué del Hospi ta l de Sojo , y después en el 

- de esta Ciudad de V i t o r i a , asistiendo i 
los enfermos militares sin que se le h u ­
biese hecho satisfacción de sueldo : se a-
cordó que por via de gratificación se le 
l ibren contra el Tesorero m i l y quinien-
ios reales vellón. 

C o n l o qual se d io por disuelta es­
t a sesión, de todo l o qual y o el d ich0 
'Escribano d o y fe.iní A n t e m i Pedro A a * 
Spnio H o r d z de Zarate. 
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JUNTA P . 1 TICULAR 
deldiíi ^\ li:.'ro de 1815. 

- t í i n la Ciudad de V i t o r i a á treinta y 
un dias del mes de Enero de m i l ocho­
cientos y quince, se constituyeron en lá 
misma Sala que se refiere en la acta de 
ayer, los mismos Señores Maestre de C a m ­
p o , Comisario y D i p u t a d o general, Co?» 
misarios y Diputados de la Junta. parti­
cular de esta M . N . y M . L . ProYÍncia 
de A l a v a contenidos en la misma, á ex­
cepción del Señor D . Manuel de la R i -
badierrera, con asistencia de D . Juan 
Luis de G a m i z y D . M a n u e l de U ñ a r ­
te Alcaldes de Santa Hermandad de la 
m i s m a , para tratar , conferir , comunicar 
y resolver cosas tocantes al servicio de 
ambas Magestades y á la ut i l idad y con­
servación de esta dicha M . N . Provincia , 
y así congregados, por testimonio de m í 
el Escribano su Secretario por tierras Es­
parsas , acordaron, trataron y resolvieron 
lo siguiente. 

A los memoriales presentados en Jun­
ta de ayer, por los comisionados de la 
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V i l l a de Labraza, se decreto se guarda­
sen los iníbrmes puestos á ellos por el 

^Señor Consultor Aguirre . 
A l memoria l presentado por Fausta 

-de U z q u i a n o , viuda vecina de O y o n , 
.en que solicita título de tendera, se decre­
tó informe el Alcalde de dicha V i l l a l o 
•conducente. 
- Se presentó el oficio en contestación 
remit ido á nosotros los Secretarios á n o m ­
bre de esta Provincia este mismo dia por 
D, Nicasio José de Velasco vecino dó 
esta Ciudad , que se mandó insertar y á 
la letra con el sobre dice así. • 

H a llegado á mis manos el oficio de 
U m d s . firmado con fecha de 2 7 de este,, 
nonciándome haberse procedido al n o m ­
bramiento de Diputado general de esta 
M . N . y M . L . Provincia , en la per­
sona de D . R a m ó n de Zubia , y el de 
su Teniente en la de D . Juan Bautista 
de C e r a i n , y significándome haber m o ­
tivado este paso la manifestación hecha 
por el Excmo. Señor D . M i g u e l Ricar­
do de A l a v a , de una Real orden ver ­
bal. M e he preciado y precio del mas fiel 
vasallo á las voluntades de nuestro A u - , 

Q 



giisto Soberano, y nadie quisiera me aven 
tajase en el respeto á obedecerlas, tod;; 
vez que me sean conocidas por los me­
dios adoptados en iguales casos; pero co­
mo en el presente, al paso que para a-
quella novedad solo se me anuncia una 
(que se dice Real orden) verbal se haga 
observar muy notable desconformidad en^ 
tre ella, y la líldma Soberana determina­
ción comunicada por escrito con fecha de 
9. de Diciembre p r ó x i m o , creo de mi 
deber corresponder al aviso de U m d s . con 
la indicación que dexo hecha, y mani­
festar que reiterando ante todas cosas mi 
veneración y respeto á aquella R e a l re­
solución, que se me intime en los térmi­
nos correspondientes, no considero mil i ­
ten en los que comprehende el citado 
oficio, pues nadie ignora lo que páralos 
casos de despojo como el presente, y aun­
que haya R e a l Carta que lo mande, pre­
vienen nuestras sabias Leyes del R e y n o , 
por cuyas circunstancias no puede emba­
razárseme el exercicio competente de mis 
facultades ni el dirigir á la R e a l Persona 
los recursos que sean oportunos, reite­
rando mis anteriores protestas. 

Dios guarde á U m s . muchos años. V i -
tpna de Enero de 1815 .;=í Nicasio Jo-



sé de Velasco.;=J Señores 1). José Garcia 
de A n d o i n , y D . Pedro A n t o n i o H o r d z 
de Zarate. " 

Sobre.;=í A D . José Garcia de A n ­
doin , y D . Pedro A n t o n i o H o r d z de 
Zarate , del Teniente D i p u t a d o . 

Y enterada la j u n t a acordó darle la 
contestación siguiente. 

D a d a cuenta del oficio d * U . de 29 de l 
que espira á la Junta particular de esta 
M . N . y M . L . Provincia , en la Sesión 
del dia de h o y , ha acordaJo se guarde y 
cxecute el nuevo nombramiento de su 
Teniente de D i p u t a d o general, con arre­
g l o á la Real orden de 9 de D i c i e m b r e 
próximo , aclarada al intci-to y de espe­
cial encargo de S. M . por el E x c m o . 
Señor D . M i g u e l Ricardo de A l a v a , bien 
indicado en su l i teral contexto, y tan con­
forme que no dexaría de extrañar la Jun­
ta la observación contraria de U . si por 
otra parte no tuviese tantos de sus p r o ­
testas , reservas y reclamaciones hechas 
3or U . con demasiado empeño, sin e m ­
bargo del claro y terminante tenor de o-

tras Reales órdenes que se obstinó U . en 
inducir á d u d a , encargándole estrecha-



mente que excuse el exercicio, ni aúnala 
delíominacion dci tituío de Teniente de 
J ' !putado , Jo que pu de y debe prohír 
b í i l j y embarazarle, (.orno l o hará muy 
Siriamente si U . contiiiúa en no obede^ 
cer y cumpl ir l o decretado por la PrOr 
vincia en su razón , pero no el que ha­
ga quantos recursos guste, sin perjuicio 
de su previa obediencia y cumplimiento. 

D e orden y acuerdo de la Junta. lo 
comunicamos á U . para su puntual cum­
plimiento, y de quedar en executarlo es­
peramos pronto aviso, para trasladarlo 4 
su nodcia. 

Dios guarde á U . muchos años. V i ­
toria y Enero 31 de 1815 José G a r ­
cia de Andoin.^:: Pedro Antonio H o r d z 
de Zárate.;=; Señor P . Nicasio. José de 
.Velasco. -

Y dicha contestación con e l sobre 
correspondiente, y cerrada se?remitló de 
Ja misma Junta con Eugenio Pérez, uno 
de los Porteros de ella, al significado D , 
Nicasio José de VelascQ, y en lugar de 
recibo volvió dicho sobren , ? 

A l memorial presentado por D . Juan 
Bautista Martinez de Ballesteros, en que 
expone, y solicita se sirva la Provincia ha­
bilitarle para el empleo de Procurador y 
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demás, que antes de haberse apartado d 6 
la Junta general en las celebradas en. el 
mes de Noviembre, s^gun resulta del de­
creto en su razón : se comisiono i los Se­
ñores D . Juan Maria de Luzuriaga, D i ­
putado por la Quadrilla de Salvatierra, 
y D . José Gregorio de Lasarte, Escri ­
bano para que sin perjuicio de lo acor­
dado en Juntas generales reciban las jus­
tificaciones que tengan á bien, sobre el 
relato de dicho memorial; y que pongan 
á continuación de las diligencias que prac­
tiquen, su informe, y lo entreguen al Se­
ñor Diputado general o Junta particular. 

C o n lo qual se dio por disuelta es* 
ta Junta, y de su acuerdo y mandato en 
fe de todo firmé yo el dicho Escribano, 
rzj Ante mi Pedro Antonio Hort iz de 
Zarate. 



(66) 

JUNTA PARTICULAR 
dd did i / ' de Febrero de 

1 8 1 5 . 

^^-in la Ciudad de V i t o r i a y una de las 
Salas de la Casa de habitación del Se­
ñor J) . R a m ó n de Z u b i a , Maestre de 
Cuüipo, (Comisario y D i p u t a d o general 
de csra M . N . y M . L . Provincia de A -
Java, a primero dia del mes de Febrero 
;mo de m i l ochocientos y quince , ha-
Uandose juntos y congregados en su Jun­
ta paiticular los Señores Constituyentes 
de e l la , especial y nombradamente d icho 
Sepor DiputLado general, D . José An-^ 
tonio D i a z de Sarralde Comisarig p o t 
Tierras Espársas, D . Julián de Salazar, D . 
Juan Mar ia de L u z u r i a g a , D . Tomas de 
Mendoza , y D . Barto lomé de I turrate , 
Diputados respective por las Quadril las 
de Laguardia, V i t o r i a , Salvanerra ,y Z u ­
ya , con asistencia de D . Juan Luis de 
G a m i z , Alca lde de Santa Hermandad, 
y así juntos por testimonio de m i el Es­
cribano de S. M . y Secretario por T ier ­
ras Esparsas de ella se a c o r d ó , trató y 



(^7) 
resolvió lo sieuicijte. " ' 

Habiéndose renovado la solicitud de 
varios Señores Procuradores para que se 
repartan á la m a y o r brevedad las actas 
impresas, tanto de las Juntas ordinarias y 
extraordinarias, como de las de la J u n ­
ta particular, celebradas desde el mes de 
N o v i e m b r e u l t i m o hasta el d ia , se reva-» 
lida el decreto hecho p o r la Junta par­
ticular el dia siete de Enero líltimo , y 
seda comisión á los S e ñ o r e > D . José A n ­
tonio D i a z de Sarralde, y D . Juan M a ­
ria de L u z u r i a g a , para que hagan la dis­
tribución á los tres impresores designa­
dos , para que de este m o d o se consiga 
k mayor brevedad de la mpresion , y 
se saDsfaga el deseo que tici en los Scño<« 
res Procuradores de instruirse quanto an­
tes en los asuntos c]ue se Jan tratadoeit 
dichas Juntas, entendiéndose también d i ­
cha comisión para que en unión de susl 
Asesores hagan la revisión de dichos de­
cretos en la parte que falta. 
V A l memoria l presentado p o r el L i - -
cenciado D . Lrocencio G ó m e z de Sala-
zar , Canónigo y Penitenciario de la Co­
legiata de Santa Maria de esra Ciudad de 
V i t o r i a , D . G r e g o r i o de I Jr iarte , A b a d ' 
de- A n d i a y Consortes, ve J I U U S y rc¿iden-> 



ic^ .11;-, p mas propietarios 
}• aJmi i^u\,,u ^ ícrrcnos ocupa-
oos c!. lu c()i:>.L. i dA camino Real 
q a e d b J j esta diciia v.iLiviaJ se dirige i 
Ja Kh/Xa AJa\Lsa ; en que solicitan tenga 
en coriSideracion Ja jut i ta los perjuicios 
que se les causa de no satisfacerles los ré­
ditos y deudas que se L s debe : decre­
tó que exhibida la tasación original que 
se cita en dicho memorial, si quisiesen los 
dichos interesados capitalizar en censo sil 
importe liquido, la Provincia accederá i 
la solicitud para darles una prueba de su 
deseo de pagar, por no permitír las ac* 
tuales circunstancias otro medio. 

Se recibió un oficio del lUmo. Se­
ñor D . Pedro Manuel Ramirez de la 
Piscina, natural y Beneficiado de la V i -
lí i de Peñacerrada, Obispo electo de 
( indad R o d r i g o , y se mandó insertar 
y a la letra d ĉe así. 

S e í í o r Diputido general de la M . N . y 
M . L . Provincia de Alava. Señor. Si el 
deseo que t:ngo de servir á mi venerada 
Provincia, pudiese ser manifestado con o-
bras, me podria gloriar de s:r uno de 
Icis hijos beneméritos d^ ella, pero no Ue-' 



ga con nrnclio , 6 \)(>v nicjor decir 
ninguno m i poder rei{)CCio a m i fina vo* 
Juntad. Lsta es Ja (¡ue me ineJina á m i ­
rar Jas cosas de m i Provincia como mias, 
y por eso no podre menos de hacer Jo 
que pueda, para Í J U C el R e y Dios Js 
guarde, atienda d la m u y justa solicitud-
de una Provincia, que ha dado á. S. M . 
Católica tan claras pruebas de fidelidad 
y amor á S. R. P . , y que tanto se des­
vela por conservar en su seno las v i r ­
tudes, y fomentar la industria, y agricul-» 
t u r a , ¡Ojala que sus ocupaciones la per­
mitiesen atender al aumento de los ár­
boles frutales y silvestres, y á la cria de 
ganados! V u e l v o á decir que tendré la ma­
y o r honra y complacencia en servir ahora 
y siempre á m i Provinc ia , y por eso es­
pero las órdenes que fueren del agrado 
de U S . C o n este m o t i v o y ocasión me 
atrevo á dar á U S . Señor D i p u t a d o ia 
mas respetuosa enhorabuena, y recomien­
do á U S . el Alcalde de esta V i l l a que 
se halla con la aflicción de habérsele es­
capado de la cárcel sin culpa suya un dís­
c o l o , cuya ausencia de esta V i l l a , le se­
ria m u y agradable, sino hubiese sido v i o ­
lenta , aunque sin hacer daño á nadie. 

Dios guarde á U S . mtichos años. Pe-
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ñacerrada 31 de Enero de 181 j .ní Se­
ñor Diputado general.::^ Pedro Manuel 
Ramirez de la Piscina.:q Señor Diputa­
do general de la M . N . y M . L . P r o ­
vincia de Alava. 

Y enterada la Junta de dicho oficio, 
acordó se den las mas atentas y expre­
sivas gracias á dicho I l lmo. Señor por 
tan nobles sentimientos. 

C o n lo qual se dio por disuelta esta 
Junta de que yo el Escribano por T i e r ­
ras Esparsas doy fc.^ Ante m i , Pedro 
Antonio Hortiz de Zarate. 



( 7 ' ) 

- JUNTA PARTICULAR 
del dia 2 de Febrero de 

I815 . 

^ Jn la Ciudad de V i t o r i a , y Sala c i ­
tada en las anteriores A c t a s , á dos diaá 
del mes de Febrero año de m i l ochocientos 
y quince, hallándose juntos y congregados 
en su Junta pardcular los Señores Maestre 
de Campo, Comisario y D i p u t a d o general. 
Comisario y Diputados de e.ta M . N . y 
M . L . Provincia de A l a v a , nominados 
en la Junta de ayer , con asistencia de 
D . Aniceto de Sarasua, y D . Juan Luis 
de G a m i z , Alcaldes de Sarita H e r m a n ­
dad , y en testimonio de HA el Escriba-
ño de S. M . , y Secretario por Tierras 
Esparsas, se trató y acordó l o siguiente. 

Se leyeron los decretos elebrados los 
dias 30, y 31 de E n e r o l i l t i m o , y i . ' ' de l 
corriente, y por estar coníormes aprobó 
lá Junta. 

D a d o cuenta de un o i i c i u del E x x m o . 
Señor D . Carlos de A r c y z a g a , se man­
dó insertar y su tenor es se se sigue^ 



ir 
l i e reclhÍLlo cí aichi;^ escrito que se sir­
ve U S . dir iginrie con ".día de ayer, n o ­
ticiándome iiabcr sid.c) ei j inhrado por esa 
Provincia su Maesirc ¿¿ Campo, C o m i ­
sario y D i p u t a d o ^;euLral, por dimisión 
y renuncia del Teniente general de los 
Reales Exercitos, D . M i g u e l Ricardo de 
A l a v a , de cuya acertada elección d o y á 
U S . la mas expresiva enhorabuena; de­
seando al mismo t iempo me proporcione 
ocasiones en que ofrecerme en su obsequio. 

D i o s guarde á U S . muchos años. Quar-
te l general de Tolosa 30 de Enero d e 
1 8 1 5 . J u a n Carlos de Areyzaga.zn Se­
ñor D i p u t a d o general de la Provincia de 
A l a v a . 

Se leyó otro del Señor D . José Joa-, 
q inn de Colmenares, Diputado de la M . 
N . Provincia de G u i p ú z c o a , que t a m ­
bién se mandó insertar, y su contesto dice. 

O F I C I O . 

A l paso que d o y á U S . la mas afec­
tuosa enhorabuena por haber sido n o m ­
brado en las Juntas generales extraordi--
narias de esa Provincia por su Maestre, 
de C a m p o , Comisario y D i p u t a d o ge-



neral, debo decirle que hoy mismo en­
cargo á la Justicia de la V i l l a de Verga* 
ra , á fin de que me informe de los derecho» 
que exigen los cadeneros de la misma 
íuera de los prescriptos en el arancel que 
les tengo dado, para en su vista tomar 
yo la determinación que convenga, coa 
el objeto de contenerlos. 

Dios guarde á U S . muchos años. D a 
mi Diputación general en la N . y L . V i ­
lla de Tolosa 30 de Enero de i 8 i j . : = 3 ' 
José Joaquín de Colmenares.zi Por la A L 
N . y M . L . Provincia de Guipúzcoa, 1=:' 
José Maria de Egaña.;=j Señor Diputado 
general de la Provincia de Alava. 

Así bien hizo presente el Señor D i ­
putado general el oficio que ha dispues­
to para el M . N . y M . L . Señorío de 
V i z c a y a , en cumplimiento del encargo que 
le hizo la general de esta Provincia, yi 
después de haber aprobado su contcxtp 
se mandó insertar y es según se sigue. [ 

H a b i é n d o m e honrado esta M . N . y M . 
L . Provincia con el nombramiento de-
su Maestre de C a m p o , Comisario y D i ­
putado general, en sus dldmas Juntas ge-̂ ^ 
nerales acabadas de celebrar, á conseqüea* 



. (74) 
cía de la renuncia hecha por el E x c m o . 
Señor D . M i g u e l Ricardo de A l a v a , Te­
niente General de los Reales Exercitos, 
me comisionó la Junta general para com 
cluir varios puntos pendientes. Entre ellos 
se halla uno que concierne á ese Seño­
río, que es según han manifestado varios 
Procuradores Provinciales el del derecho 
que se cobra por parte de U S . en la ve­
na ó mineral de fierro que se introduce 
en nuestra Provincia. 

H a y varios acuerdos entre ese N o b l e 
Señorío y esta Provinc ia , libertando de 
derechos esta primera materia, y esta me­
dida está tan fundada en razón y justi­
cia , como que prescindiendo de la unión 
y fraternidad que debe existir entre a m ­
bas , nosotros surtimos á ese pais con o-
tras primeras materias y frutos con dicha 
exención de derechos. 

Por tanto suplico á U S . se sirva res­
ponderme accediendo á la justa solicitud 
que hace esta Provincia , sobre la exen­
ción de derechos en el expresado mineral 
de fierro, y pasando al efecto las órdenes 
correspondientes. 

Dios guarde á US. muchos años. D e 
m i Diputación general en V i t o r i a á 2 de 
Febrero de 1815.:!:; R a m ó n de Zubia. í=r 



(7 ) - ) , 
M . N . V M . L . S j á o n o o j V i z c a y a . 

IL ib icuJosc leído una ccrtiíicacion d e l 
fiel de leclios de Li l l e r n . u n d a d de los 
1 n i e t o s , p o r la q u a l se hace constar que 
habiendo presentado en la Secretaría de 
esta P r o v i n c i a la escntLüTL oiurgaela c o n 
m o t i v o ele liaher^e rcmaiadi^ el a r b i t r i o de 
q u a t r o mara\'edrs impuesto cu a z u m b r e 
de v i n o , se había traMnaii: :do en el la , se 
acordíS que el (Contador l ( ; i i n e p o r l o re­
sultante de la insinuada certiíicacion el 
correspondiente cargo d la Tesorer ía , pa­
ra que en su vista reciba en cuenta á la 
H e r m a n d a d de los l l u e t o s y le p r o v e a 
d e l correspondiente resguai. io. 

Se d i o cuenta de u n m e m o r i a l de Be-
i iancio Saenz de Bal lucrca , vec ino d e l 
lugar de A t i e g a , en que representa que: 
p o r disposición de la E x D i . ) u t a c i o n P r o 
v i n c i a l , fué agregado al A y i ntamiento d^ • 
L a c o z m o n t e , y que con sre m o t i v o sc 
exigió d sus vecinos dilereí.ies c o n t r i b u ­
ciones en dinero^ bagages y otros art ícu­
l o s : que en el dia había v i . j l t o e l pue­
ble/ \tieíía al estado aniigu.y de la H e r -
mandad de A r c a n a , y cjue para hacer 
constar los adelantos y , ,er..cios que le-
nia hechos, no podía conseguir que ia 
H e r m a n d a d de L a c o z m c n t e liquidase las 



cuentas y le d i c e ) i potentes recibos 
para su presenracloiA la Contaduría de 
]?rovincia: p o r lo u ic . pcraba que la Jun­
ta acordase lo que LUV era por convenien* 
te á evitar estos i erj. íe ius ; y enterada 
resolvió que el insinuado Ayuntamiento 
de Lacozmonte proceda inmediatamente 
á la liquidación de cuentas con los repre­
sentantes del lugar de Atiega, y de lo 
que resulte de esta diligencia se abonen 
recíprocamente en el término de seis dias, 
en inteligencia cié que no cumpliéndolo 
así se nombrará comisionado á costa de 
la Hermandad para llevar á efecto esta 
exposición. 

Se leyó otro de los Clarineros y T a m ­
bores de la Provincia, con la solicitud de 
que se les haga el vestuario acostumbra­
do para presentarse con decencia en los 
actos públicos que se celebren por ella, 
y en su vista, y de lo expuesto en su 
razón por el Tesorero de Provincia, se 
acordó que el Señor Diputado general 
libre contra él y á favor de aquellos, la 
cantidad de mil reales vellón, para pa­
go del medio vestuario que pretenden. 

Precedido el correspondiente recado 
de atención se presentó á la Junta D . 
Juan Bautista Martinez de Ballesteros, 
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Procurador de la Hermandad de Berne­
do , é hizo presente que D . Andrés O -
choa de Rctana, Escribano de la V i l l a 
de Peñacerrada, como comisionado de es­
ta Junta se hallaba exigiendo á sus natu­
rales la cantidad de ocho mil ciento o-
chenta y cinco reales, que parece estaban 
debiendo por contribuciones, bagages y 
otros ramos a la Provincia, y que por 
falta de medios y recursos no podian por 
de pronto realizar su entrega como l o 
deseaban: por lo que suplicó á la Jun­
ta se le concediese el término preciso y. 
perentorio de quince dias para la entre­
ga formal de la total cantidad en la T e ­
sorería de esta Provincia, por hallarse 
pronto á otorgar la correspondiente obli­
gación, y disponiendo que el comisiona­
do suspendiese los efectos de su encargo: 
y enterada de la antecedente proposición 
accedió a la solicitud del nominado B a ­
llesteros , y en conseqücncia otorgó la o-
bligacion ofrecida, y mandó se pasase á po­
der del Tesorero de la Provincia, oficiando 
al comisionado para la cesación por ahora ca 
el encargo que le estaba conferido. 

C o n lo qual se dio por disuelta esta Jun­
ta de que yo el Escribano doy fe.:zj A n ­
te mi Pedro Antonio Hortiz de Zarate. 



JUNTA PARTICULAR 
: Je 
i 8 r 

del ¿Ha 3 Je Febrero de 

^ L i n lina de las Salas de la Casa del Señor 
1). Ramón Sandalio de Zubia , Maestre de 
Campo, Comisario y Diputado general de 
esta M . N . y M . L . Provincia, la mañana 
de este dia tres de Febrero de m i l ocho­
cientos quince, se congregaron con su Se­
ñoría, los Señores D . Manuel Adrián 
G o n z á l e z de Heredia y Langarica, T e ­
niente de Comisario por Tierras Espar­
sas por la Quadri l la de M e n d o z a , en au­
sencia del Señor D . José A n t o n i o D i a z 
de Sarralde, D . Julián de Salazar, D . 
Juan Maria de L u z u r i a g a , D . Tomas 
de Mendoza , y D . Bartolomé de I t u r ­
rate Diputvaeios por las Quadrillas de V i ­
toria , Salvatierra, Laguardia, y Z u y a , 
con asistencia de D . Manuel de Ur iar te , 
y D . Juan Luis de G a m i z , Alcaldes de 
H e r m a n d a d , y m i testimonio se txilo 
y acordó lo siguiente. 

E l Señor Diputado general h izo pre­
sente que en cumplimiento de la c o m i -
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i o n que Ic csL.b.i coníci ida , con respec-

cs A r c h i \ ' o s , recolec­to Lirrv<;¡o t.ie 
c ion y cl.ibilicacion lus i-¡peles per te ­
necientes d h P r o v i , . c i a , qne con m o t i v o 
de las circLinstancias pasada paraban en 
poder de varios su- ..iv)s, haiaa consegui­
do reunir la ma) 'or pane de ellos, y que 
debiendo ser p r o l i x o su examen y m u y 
embarazosa su elasii icacion, le parecía que 
mediaivte la re iorma hecha por la P r o ­
vincia en los ohciales de su Secretaría y 
Contaduría , había necesidad de echar ma­
no por algunos días de otros e eribientesque 
fuesen d p r o p o s i t o para realizar esta o-
peracion ; sobre c u y o partie> lar esperaba 
que la Junta acordase lo qi^e tuviera por 
conveniente : ŷ  enterada rateiccS la c o m i ­
sión a SLI S e ñ o r í a , con las . icultades ne­
cesarias para echar m a n o de los amanuen­
ses que tuviera p o r c o n v e n i . nte para la 
continuación en el arreglo / co locac ión 
de Jos papeles pertenccieiite d la P r o v i n ­
cia. 

Deseosa la Junta de l l evar a efecto 
las di^podeiunes tomadus pv.i' la general 
de esta P r o v i i i e i a cu sus acuerdos, con 
respecto al i o i n e i i t o de la . ^udeuhura v 
c u l t i v o de los arbolados, d i . c o m i s i o n a . 
Señor D i p u t a d o general pv..a que r e l u -
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billre y ponga C . 4 I Í . ; Í L C el vivero que 
tiene la Provincia, con destino á este ob-* 
jeto. 

Se dio comisión i Seííor Diputado, 
general para que las a^ras celebradas por 
esta Provincia en sus Juntas generalesor^ 
diñarlas y extraordinarias desde el año de 
mil ochocientos doce en el Lugar de T e r -
tanga, Santuario de nuestra Señora de la 
Encina y esta Ciudad, se pasen á los l i ­
bros por el orden y con la formalidacj 
correspondiente en estado de colocarlos en 
el Archivo. 

C o n lo qual se disolvió esta Junta de 
que yo el Escribano doy fe.^ Ante mi , 
Pedro Antonio Hortiz de Zarate. 



I JUNTA PARTICULAR 
-: ' del dia 4 líe Febrero de 
r 1 8 1 5 , 

5—in una de las Salas de la Casa del Señor 
D . Ramón Sandalio de Zubia, Maestre do 
Campo, Comisario y Diputado general do 
estaM. N . y M . L . Provincia, la mañana 
de este dia quatro de Febrero de mil ocho­
cientos quince, se congregaron con su Se* 
noria, los Señores D . Manuel Adrián 
de Heredia González y,Langarica, como 
Teniente de Comisario de Tierras Espar­
sas , en ausencia del Señor D . José Anto­
nio D i a z de Sarralde, D . Julián de Sa-' 
lazar, D.Juan Maria de Luzuriaga, D , 
Tomas de Mendoza , y D . Bartolomé de 
Iturrate , Diputados por las Quadrillas do 
V i t o r i a , Salvatierra, Laguardia, y Z u ­
y a , con intervención de D . Manuel de 
Uriarte,y D . Juan Luis de G a m i z , A l ­
caldes de Santa Hermandad, y en mi tes­
timonio se trató y acordó lo siguiente. 

L a Junta teniendo en consideración 
á que D . Trifon Hortiz de Pinedo no 
ha satisfecho al pliego de reparos que pu-



sicron a sus cuentas los Señores comisio­
nados nombrados para su examen, en 
el término que se le señaló para la prác­
tica de esta dil igencia: que no ha dado 
contestación á los oficios que se Je pa­
saron en pr imero del corriente y el día 
de ayer: c]ue tampoco ha remiudo las 
libranzas de trescientos m i l reales vellón 
que le estaban pedidas, á pesar de la re­
clamación reiterada al intento , de su o-
ferta y allanamiento á entregarlas, y que 
en su lugar habia presentado únicamen­
te una orden de la Regencia de seis de 
Febrero de m i l ochocientos once, recomen­
datoria á la Tesorería general para el pa­
go de dichas libranzas; y no pudiendo 
mirar con indiferencia un asunto de esta 
naturaleza ; acordó que los Señores D . A -
gustin de Yarr i tu y D . Bartolomé de I -
turrate , activen y continfien en las d i l i ­
gencias que les están encargadas por la 
Junta general de esta Provincia hasta el 
desempeño formal de su comisión, y á 
mayor abundamiento se les autoriza de 
nuevo con quantas facultades sean condu­
centes, para qtie valiéndose del P r o c u ­
rador de causas D . Roque de A n d a , a-
cudan por su medio ante los Tribunales 
competentes y pidan que al expresado D . 
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T r i f o n H o r t i z do Pinedo so le compela 
y apremie exccutivainente d la entrega 
formal de las citadas letras (y libranzas, y 
d la devolución de las cantidades exclui­
das de su cuenta hasta ponerlas en p o ­
der del Tesorero de esta Provincia. 

H l Señor D . Juan Maria de L u z u ­
r iaga, expuso que en cunaplimiento d é l a 
comisión que le confirió esta Junta en 
treinta y uno de Enero ükimo, recibió por 
escrito la información de testigos ofrecida 
por D . Juan Bautista de Ballesteros, ve ­
cino de la V i l l a de Bernedo, valiéndose 
de los Señores D . Silvcrio Fernandez de 
Gamboa, D . Manue l A d r i . M G o n z á l e z 
de Langarica y D . José A n t o n i o Diaz de 
Sarralde, Procuradores generales de las 
Hermandades de U b a r r u i i d u , Axparrena, 
é Iruña, y tomado por maye r satisí^iccion 
informes de otras personus cjue ha tenido 
por conveniente para el me^or desempe­
ño de este encargo, de los quales resul­
taba que Ballesteros no asistió d la J u n ­
ta general de Provincia en la que cele­
bró el dia quince de N o v i e m b r e y su­
cesivas, por verse amenazado con u n o -
helo de arresto : que por el paso que ha 
dado con la Junta era de |>arecer se le 
habilitase para que pudiera pasar d hacer 



ci í b g u c r a n M c n t o v : • rmandad que le 
corresponduj . . . . - . . L S Juntas gene­
rales de P r o v i i i ' i ; , y '.2 t o d o l o actúa--» 
d o pasase al Se i ' O i . ¡ ido general pa- : 
ra q u e en las nriniera^ que se celebren 
. o hiciera presente, y abordara en su vis­
ta la Provincia lo (iue tuv iera por mas 
conveniente; y enterado:, los Señores Cons-, 
tituyentes acordaron q u e la anterior expo­
sición sirviese de decreto. 

Se dio cuenta de una certificación de 
D . Hemeterio de O r d o z g o y t i , A d m i n i s ­
trador de la Real Aduana de esta C i u ­
d a d , en que se hace constar que D . Se­
bastian de Luzur iaga , vecino de la V i ­
lla del B u r g o , fiié comprehendido en 
el empréstito obligatorio del año de m i l 
ochocientos nueve en la cantidad de cin­
co m i l reales, y que por medio del Se­
ñor D . Juan Maria de Luztu ' iaga, en-
tregíS en la Tesorería de esta Provincia 
la cantidad de m i l y quinientos, faltando^ 
le su recibo por haberse negado á darlo 
el comisionado firances t i tulado Jaulat, 
hasta verificarse la entrega total de los 
cinco m i l , y que por esta razón carecía 
de documento para su presentación en la 
Contaduría, y esperaba que la Junta le 
habilitase por el medio que tuviera por. 
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conveniente; y en su vista acordó qué 
con la certificación y este decreto se ins­
criba en la Contaduría de esta Provincia 
por la cantidad de los mil y quinientos 
reales en el lugar que le corresponde. 

Se leyó un memorial de D . Marcos 
de G o c h i c o a , comisionado del ramo de 
bagages, con la solicitud de que se le 
entreguen quatro mil setecientos ochenta 
y ocho reales, para pago de los causa-» 
dos hasta el dia según resultaba de la 
cuenta que presentaba; y en su vista seí 
acordó que por el Señor Diputado ge-: 
neral se le libren tres mil y seiscientos rs-
contra el Tesorero de esta Provincia, y 
se dio comisión al Señor D . Bartolomé 
de Iturrate para que informe á esta Jun­
ta del resultado de dicha cuenta. 

Se leyó otro de D . Tomas de G a l a - , 
tas y D . Ramón de Urbina , por sí y 
en representación de D . Narciso de A j u -
r i a , D . Canuto de Aguirre y D . Manuel 
de Foronda Alcaldes de Hermandad , con 
la solicitud de que se les pague las die­
tas pertenecientes á los dias ocupados en 
las Juntas celebradas pot esta Provincia; 
y en su vista teniendo presente lo que 
informa en su razón el Tesorero de e-
H a , se acordó que por el Señor Diputa-' 
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do general se expida el conducente libra­
miento á favor de los Alcaldes de H e r ­
mandad y contra el mismo Tesorero i 
razón de quince reales por cada dia de 
su ocupación, dexándoles el derecho de 
repetir sobre l o demás á la Junta gene­
ral de Provincia para que resuelvado que 
tenga por conveniente. 

Teniendo en consideración el cont i ­
nuo trabajo que ha tenido D . Francisco 
Nestares vecino de esta C i u d a d , en la 
extensión de actas celebradas por la Jun­
ta general y particular, desde que dieron 
principio por el mes de N o v i e m b r e últi­
m o , y otros ramos hasta el d i a , se a-
cordó se le paguen á razón de ocho 
reales diarios, expidiéndose á su favor y 
contra el Tesorero de esta Provincia el 
conducente l ibramiento. 

Se leyeron las actas celebradas por 
esta J u n t a , y por estar conformes las a-
probaron sus Señorías. 

C o n l o qual se disolvió ^*por ahora 
su continuación hasta nueva orden del Se­
ñor Diputado general , y de acuerdo de 
sus Señorías doy fe. t i t A n t e m i Pedro A n ­
tonio H o r t i z de Zarate. 


